RES. 1033/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001581, Ent. N° 962/18)

VISTO: el Oficio Nº 12/18 de fecha 19.02.18 remitido por la Junta Departamental de Florida, por el que comunica la aprobación del Decreto                  Nº 02/2018 relacionado con el sistema de unificación de multas de tránsito y sus montos, acordada por el Congreso de Intendentes;
RESULTANDO: 1) que en la 16ª. Sesión Plenaria del Congreso de Intendentes realizada el 22 de Setiembre de 2016 en la Ciudad de Artigas, dicho Órgano resolvió (Resolución Nº 14) por unanimidad, aprobar la unificación de las multas presentadas por la Comisión de Directores de Tránsito, excepto las incluidas en el Grupo B, que quedarán con los valores actuales de cada Departamento (negarse a prueba de alcohol y/o drogas, exceso de velocidad con diferentes escalas porcentuales, y exceso de velocidad en vehículos de más de 7.000 Kg y/o cargas peligrosas);
2) que mediante Circular Nº 71/17 de fecha 26.12.17 del Congreso de Intendentes, la Comisión de Seguimiento del SUCIVE solicitó a todas las Intendencias Departamentales que remitan los Decretos o Resoluciones, aprobando las Resoluciones de las Sesiones Plenarias del Congreso de Intendentes  Nº 16ª y 25ª, con el fin de informar al Poder Ejecutivo el cumplimiento de los  términos del Artículo 680 de la Ley 19.355 de 19.12.2015;

3) que el Intendente, mediante Resolución 9.129/18 de fecha 09.01.18, elevó para su aprobación a la Junta Departamental de Florida la Resolución Nº 14 ya citada, sobre unificación de multas y sus montos, cuya tabla explicitando concepto y valores en Unidades Reajustables, adjunta;

4) que la Junta Departamental mediante Decreto                  Nº 02/18 de fecha 17.02.18, dispuso establecer, ad referéndum de este Tribunal, el sistema de unificación de multas de tránsito y sus montos acordada por el Congreso Nacional de Intendentes (Resolución Nº 14/2016), exceptuándose las incluidas en el Grupo “B”;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el art. 297 numeral 6º de la Constitución de la República, la Ley Nº 18.860 de 23/12/2011 creó el Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), con la finalidad de realizar todas las gestiones para el cobro del impuesto a los vehículos de transporte, empadronados en cualquier parte de la República, alícuotas, recargos, multas y todo otro aspecto que contribuya a la homogeneidad del tributo a nivel nacional, las que serán acordados por el Congreso de intendentes;

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  273 Nral 3° y 275 Nral. 4º  de la Constitución de la República;
3) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

4) que la presente modificación de recursos no altera negativamente el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia;

3) Devolver las actuaciones.
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